
Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20263090035831

20263090035831
Bogotá D.C, 2026-03-09
309-SGIEP                      

Correo electrónico

Señor:
DIEGO ANDRES VEGA CAICEDO
Correo electrónico: fyvlawyers@gmail.com 
Ciudad 

REFERENCIA: Rad DADEP 20264000047112 del 18/02/2206
                                           
ASUNTO:           Respuesta derecho de petición a cuestionario de la modalidad de

los convenios o alianzas con privados, así como la estrategia bajo
puentes  e  instrumentos  de  aprovechamiento,  ampliación  de
términos.

Respetado Doctor vega, reciba un cordial saludo. 

En atención al derecho de petición radicado ante el Departamento Administrativo de la Defensoría
del Espacio Público – DADEP, identificado con el número de la referencia, mediante el cual remite
cuestionario relacionado con los instrumentos de administración a cargo de la entidad, así como
sobre  la  estrategia  puentes  que  unen,  entre  otros  temas,  este  Departamento  se  permite
manifestar lo siguiente:

Una  vez  revisado  el  alcance  de  la  solicitud,  se  evidenció  que  los  interrogantes  planteados
requieren la recopilación, revisión y análisis de un volumen considerable de información técnica,
administrativa y jurídica, así como la consulta de antecedentes documentales y la articulación con
diferentes dependencias de la entidad, con el fin de consolidar una respuesta completa y de fondo
frente a cada uno de los aspectos consultados. En ese sentido, y con el propósito de garantizar el
principio  de  eficacia  administrativa  y  el  suministro  de  información  precisa  y  debidamente
verificada,  se hace necesario adelantar  un proceso adicional  de revisión y  consolidación de la
información requerida.

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1755 de
2015 a saber: “cuando excepcionalmente no sea posible resolver la petición dentro de los términos
señalados  en  la  ley,  la  autoridad deberá  informar  esta  circunstancia  al  peticionario  antes  del
vencimiento del término inicialmente previsto, indicando los motivos de la demora y señalando el
plazo razonable en que se dará respuesta”, este Departamento se permite informar que no será
posible emitir la respuesta definitiva dentro del término inicial de quince (15) días hábiles, debido
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al volumen y complejidad de la información solicitada. En consecuencia, se amplía el término para
emitir respuesta de fondo por un plazo adicional de diez (10) días, el cual no excederá del doble
del inicialmente previsto en la ley, contado a partir del vencimiento del término inicial.

La respuesta de fondo será remitida dentro del término indicado, una vez culminado el proceso de
consolidación y revisión de la información correspondiente

Sin otro particular,

MARIA ALEJANDRA VARGAS REAL 
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN INMOBILIARIA Y DE ESPACIO PÚBLICO (E)
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO

Proyectó: Natalia Alvarado -contratista SGIEP   
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